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2." La presente Resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado», surtirá efectos desde que entró en vigor
el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa, de 23 de marzo
de 1971, y será aplicable, como condición personal más bene
ficiosa, a los Embuchadores que prestaban sus servicios en las
Emprer:;as periodísticas el día 1 de abril de 1971.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1972.---EI Director general, Vicente

Toro DrtL

Ilmos. Sres. Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Ra
dio, Televisión y Publicidad y Delegados provinciales de
Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTU~A

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la convocatOtia para el :.ultivu del tabaco du
rante la campañ.Q 197273.

Ilustrísimo señor:

Examinado el proyecto de convocatoria correspondiente a
la campaña ]972-73, que en cumplimiento de lo prevenido en
los articulos tercero y séptimo del Decrete de 2 de junio de
1944 ha formulado la Comisión Nacional del Servicio Nacional
de Cultivo y Fermentación del Tabaco, a propuesta de la Di
rección del mismo, y previo dictamen de la Comisión Infor
mativa en cuanto a la fijación de los pr~cios de cada una de
las clases de tabaco a producir, así r:omo el informe emitido
por el Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio, de acuerdo COTl la propuesta de la Direc
ción General de la Producción Agiaria, y de conformidad con
el de Hacienda, ha resuelto aprobar el proyecto de coiwoca
toria para La campaña 1972 73 del cultivo del tabaco, dispo
niendo que dluólla se inserte en el "Boletin Oficial del Es
tado» a continuación de la pre,;cnte Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su ct'nocimicn1.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. m Uc!FjS 0.ñes.
Madrid, :1 de mc~rzo de 1972

ALLENDE Y GAHCfA.-BAXTER

Ilmo. Sr. Dir~~ct.or general d:.;: la Producción Agraria.

CONvoc.nOlUA PARA EL CULTIVO DEL TAllACO DURANTE LA CAMPAÑA 1972-73

Concesiones y tipos de taboco

Artículo 1.0 En cumplim!iento dp lo dispuesto en el artículo
séptimo del Decreto de 2 de junio de 1914 y en la Orden minis
terial precedente, ~e convoca a lo" agricultores do las zonas
que se expresan en el articulC! St'xto y a cuantas personas
naturales y jurídicas interese lo establecido en la presente
convocatoria para que presenten instancias solicitando conce
siones de tabaco de las siguientes clase'3:

al De cultivo.
bl De cultivo y curado.
el De curado.

Art. 2.° Podrá solidtarse autorización para cultivar tabaco
de cueJquiera de los tipos que a continuación se establecen:

Tipo A. Tabacos oscuros curados al aire
Tipo B. Tabacos claros curados al aire y de la variedad

Maryland que presenten ostensiblemente su coloración y ca
racterísticas típicas.

Tipo C. rabacos propios para la elaboración de cigarros,
con arreglo a las caracterí~,ticas establecidas por el Servicio
y que hayan sido obtenidos con semilla de variedades apropia
das suministradas por el mi:;mo. Las hojas más finas de estos
tabacos curados convenientemente y quo presenten las carac
terísticas exigibles podrán ser consideradas como capas.

Tipo. D. Tabacos amarillos curados en atmósfera artificial
(tipo· eBright,.J.

Superficie y :wnas de producción

Art. :V La .supc>rficie que poddt ser destinada al cultivo
del tabaco en el territorio nacional peflinsular será la si
guiente:

Tipos A y B. Superficie máxima de 18.480 hectárea::.., que
será distribuida por zonas entre ambos tipos por la Difección
del Servicio tenien,jo en cuenta las concesiones de la campa·
ña anterior y la calidad de los tabacos cosechados en la mis
ma, definida por los resulzados de las determinaciones de
combustibilidad y nicotina de las muestras de los presentados
a opción a clase "Especial».

Dentro de la distribución citada, la extensión destinada al
cultivo de la variedad Maryland, que será autorizada exclu
sivamente en la pr,¡vincia de CAceres, no podrá exceder de 200
hectáreas.

Tipo C. Hasta una extensión total de 550 hectáreas, en
las zonas que determine la Comisión Nacional, a propuesta de
la Dirección del Servicio.

Tipo D. Hasta la extensión que la Comisión NBcional
acuerde. '

Art. 4.° Salvo dlSposiciór. especial del Ministerio de Agri
cultura, el número mínimo de plantas a cultivar por cada con·
cesionado será de 2.000, con las excepciones de la zona tercera,
que será de 1.000, y de las zonas quinta y sexta, en las que
dicho mínimo se reduce a 500, en razón ..le la extrema división
de la propiedad en la demarcación de las mismas,

La Comisión Nacional podrá mo:hficar los números mínimos
de plantas fijados anteriormente en los casos justificados que
asi lo estime conveniente.

Art. 5." Los Jefes de Zona podrán destruir cualquier plan
tarjón que no arroje lIna cosecha probable de 2'5, kilogramos.

Art. 6." Queda autorizado el cultivo del tabaco en las pro~
vincias incluidas en las zon<ts que a continuación se detallan:

Zona primera.-Comprenrle las provincias de Cádiz, Cór-
doba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda;-Granada, Jaén y Múlaga
Zona tcrccra.-AJicante, l.érida 'J Valencia.
Zona cuarta.-Parte occidl'ntal de la provincia de Cáceres,

limitada: al Norte, por la provinria de Salamanca; al Este,
por la divisoria de los ténrinos mimicipales de Cuacos y Al·
de,,~nuE:'va de la Vera; al Sur, por los cauces de los ríos Tiétar
y Tuja, excepto el término de Torrejón el Rubio y parte occi~

di'lntnl del de Toril. que qUGdan excluidos en la derrarcación
de esta ZOlHL

Zona quinta.~-Ahva. Log;'oño, !'>Javarra.. Guipúzcoa y Viz
CftyiJ.,

Zona sext2.. --Astllrias, León, Santander La Corui1n, Lugo,
Orense y Pontevedra.

Zona séptima.-Las provincias de Badajoz y Ciudad Real
y los términos de la t~e Cáceres situados al sur del cauce del
río Tajó y al oeste de la carretera de Garrovillas-Cáceres-Tru
i illo-Zori ta· Madrigalej o.

Zona octava.-Hesto de la provincia de Cáceres.
Zona novena.--Avila, Gua~ialaia!'a, Madrid, Segovia, Toledo

y Val!adolid.

Las localidades ~ituadas sobre los mismos límites señalados
quedarán incluidas en una u otra zona, según acuerde la
Dirección del Servicio, de conformidad con la situación de las
fincas autorizadas para el cultivo dentro de su respectivo tér
mino municipal.

Art. 7.° Se autoriza a la Comi~ión Nadonal para que, a
propuesta de la Dirección del Servicio, pueda variar la distri
bución de las zonas sefialadas en el artícu106." e incluso prohi
bir el cultivo del tabaco' en cualquiera de las referidas zonas
o parte de ellas y, entre otra'3 posibles causas, cuando lo estime
conveniente para combatir la enfermedad producida por el
"Pcronospora Tabacina».

Grupos y clases

Art. 8." Según su procedencia, y de acuerdo con sus ca~

racterísticas y calidades, 105 tabacos de los tipos det.allados
en el artículo 2.° se di.stribuyen en los tipos siguientes:

1. Zonas cuarta, quinta, sexta (excepto la comarca del Or
biga, provincia de León), séptima, octava y novena·. Secanos
de la zona primera.

II. Zonas primera (regadíos), segunda, tercera (provincia.
de Valencia, excepto los tabacos de la huerta) y sexta (comar~

ca del órbigo, provincia de León),
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lIT. Todos los tabacos no inciuidus en Jos dos grupos ante
rieros.

ArL 9.° Para SLI recepción en ¡os ccntcos de fUnDen/ación
del Servicio se agruparán lss ho¡~,s de ~:'l{¡8.CO en mRnillas Ji
éstas (,TI fardos distintos, si bien <;cnsibtemente de igual volu
men y con el peso rcglaml'ntarío, para cada una de las cla
ses siguien tes:

Primcra,-Hojas cnleras, <;an8.S, hien Cllrnrhb y éksccada5.
de presunta combustibilidad, con color, olor. eiasticidad y fi
nura propias de la variedad.

Segunda.-Hojas que puedan presentnr Jigerns dpficíencias
en su integridad, curado y demás carwterisliCfls i .. lfilladas
para la clase primera,

Tercera.-Resto de las hojas entPfas o c;lsi Hl!;..'J;-15 el' blle

nas condiciones y ;anidad y límpieza.

Los trozos de hoja que se hallen en httell t'st¿;tdu di' ,<tliidad
y limpieza fe presentarán y entrc>gnrán en farde,; se¡rtrados
de los anteriores, y constituirán la clase CUfl,I·tn

Como la clasificación se hará de acuerdo co:;] ia:; n1uC'slrns
tipo, los cultivadores deber¡1,n conocer!"s para <:1 i lh! Hrse a las
mismas en la preparación y presentadot, de SLh tabdU'"

Precios

Art. 10. nJ Los precios en pesetas n que 9' pagar<.1 el kilo
gramo de hoja seca de tabaco, pu""stala cosecha enfardada ('n

los centros de fermentación del S('\vicío, Her;ln los siguientes'

e H ti P o s

¡¡ III

Tipo A

Clase primera 11.OJU '/¡JJ() .';.~LW

Claso segunda 'l2}1[} n,HII 26,40
Clase tercera 2:-: gO -::l,BC '2050
Clase cunda S, l/i , ¡f1 ",10

Tipo B

ClasD pdmcra !{{,n¡, ií.2f j

Clase segunda :H./jU '2U (JO
Clase tercera 25.:-;0 ;,2(;
Clase cuarta ¡,i0 ;'.j(l

Tipo e
Clase pnmcra j •. lW
Clase segunda 11,21)
Clase tercera :1:2.70
Clase cunrta (i,iO

Tipo D

Clase prime-ra ~LI,70 '11,7()
Clase segunda 70.10 03,70
Clase tercera 19,;'¡O 1:),;-10
Clase cuarta 7,'JO 7,-W

--==-=--=:::..=~

Los tabacos del tipo e qUt> al ser rec:o!lc<cic1o·; por ;[lS Conü
siones Clasificadoras sean considerados aptos pnrg capas ordi
narias serán abonados al precio de 131 pesetas, y los de exce
lente presentación y calidad podrán optar a la calificación de
capa superior cuunao reúnan las ccndid:mes siguic,-¡tcs·

1,"- Ser aceptados por la Comisión de CnlíficM'iól1. y .,'\dllii
sión a la clase aEspecíHI» a que haco referencia el apilrtado bl,
norma cuarta, de este articulo, l3. que procederá a efccl.t.H't'
la toma de muestras en la n,isma forma que para loe: tabacos
presentados a la citada opción, suviándolas al mismo centro
o dependencia dol Servicio para su reconocimiento.

2," La Comisión a que- hace ref""roncia el ap'1:·tado 111, nor'
ma quinta, de este artículo, a la vista de la mHestra decidini
si la misma es acreedora a la calificación do capa su!wrior,
en cuyo caso podrá percibir una prima del 30 pOi 100 sobre 01
precio de la capa ordinaria.

Los tabacos tipo ..Rdght.. , tabacos amarillos, que sean eul"
tivadas y curados con arreglo a la técnica apropiada para Jos
mismos, pero que resulten oscurecidos en forma que no po
sean la característica de color amarillo propia de esta clase
de tabaco, sufrirán en sus precios una rebaja de un 40 por
100 sobre las escalas antes indicadas.

1[11

bl Como comph:mento de cuanto queda establecido en el
apart'ldo al podrán ser clasi.ficados como aEspecíah los taba
cos de cualquier tipo y grupo, excepto los aceptados para ca
pas que reúnan los requisitos siguientes, y con arre~lo a las
normas que- a continuación se detnllan:

1.'~ Los tujtivadores que aspiren a conseguir la calificación
de "Especial ... deberán presentar sus tabacos que consideren 10
merecen en i1artidas por separado de! resto de la cosc-cha, en
fardos de las mismas dimensiones formados por mrmilJas ho·
mogéneas cuidadosa.tnente c0nfecc;onadas y conteniendo cada
U:1U de 20 a ::'0 hojas.

2." Para ~,er admitido un fuedo a opción a clase «Especia}.
.se c\igirá que las hojas este!"! perf,}ctamente curadas, sin indi
cios de enmohecimiento en la vena y con el color y caracte
ristints acordes con el tipo de tabaco a que pertenezcan, no
e~:cedi"ndo en ningún caso su humedad del 25 por 100.

:).~ Estos fardos serán r€>conocidos po" las Comisiones Cla
sH'ícadGnlS d8 los Centros, las que pondrán la mayor atención
y celo en su examen, y solamente aquellos que hayan sido cla
;,ificados en primera y reúnan las condicíones especificadas
en lRs dos normas precedentes podrán ser tramitados para
su calificación definitiva, si procede. de clase aEspecíl1h. Tam~

bién 1;)s Comjsiones Clasificadoras podr{tn proponer al Inge
nicr<) Jefe de la Zona, y éste disponer, el acceso a opción a
cJase ~Especíal" de aquellas partidas que sin previa solicitud,
por reunir las caracteristicaR antes ci~adas sean acreedoras a
ello, si bien estos tabacos no podrán ser compensados con el
csLimulo a que se bace referencia en la norma séptima de este
apartado,

4." Los furdo:; que hayur: sido lramítados por las Comi
siones Clasificadoras como aptos a la calificación de .. Especi¡:th
serán examinados por la Comisión de Admisión y Calificación
del Centro, fúl~mada por el Ingeniel"O Jefe de la zona y un
reprcsentante designado por los cultivadores, quienes proce
cierLín bajo :,u directa intervención a la loma de muestras ca·
rrespondiente.

La Com isión NadanaJ, si lo eslímnse oportuno, podrá modi
f:car l(ls normas en vigor sobre confección y envio de muestras
al centro o dependencía del Servido y al Instituto de Bic1o
gia del TalFH:o, así como las características de combustibilidad
y con1enido en nicotina y ·rjemás condiciones técnicas ya de
finidas.

En C".ISO) ciC' que la Comisión "acional acuerde modificnl'
dichas carélcteristicas, serán obje10 do nuova propuesta a la
misma por 9Hl·tH oe una punonó,J. formada por técnicos del
Servicio Nctcíonal óel Tabaco, Tabacalera, S, A" Y la Dele
gación do! Gobiorno en la mism:i, para su aprobación, de
acuerdo con las facult9.des que le confiere el artículo 23, pun
lo cuarto, del Ducr~;to de 2 de junio de 1944.

5,a la Comisión Calificadora Central 1e Jos tabacos presen
tados a opción a "Especial» decidirá en última instancia, a
la ,"ish dc las muestras y de los análi.sis, sI el tabaco en cues
tión tiene lns umdiciones necesul"ü]s paTa que le permitan ser
clélsificado en aEspecial».

[sta Comisión estará constituida por [os cuatro miembros
siguientes: uno, designado por la representación del Estado
en la Renta. de Tabacos; otro, por la Compallía Administrado
nl del Monopolio, y dos representantes de los cultivadores de
signados por la Delegación Nacio!",-al de Sindicatos.

Esta Comisión decidirá por muy,vía de votos, y para los ca
sos de empate actuará como Presidente de la misma, con voto
decisivo, una persona designada por el .Ministerio de Agricul
tvra de reconocida solvencia, autcridad y conocimientos téc
nicos dp In matoda.

6. a ros t;,bacos qne en ddinití,'<1 l'f;sulten calificados como
"Especí:d" pprcibíc)n un sobreprecio que oscilará entre los
lin'ites del 40 y el 53 por 100 de los precios asignados a las pri~

meras del tipo y grupo a que pertenezcan, entendiendo que
pan. aJc8.nz~,\r esa calificación delA'rán ronjuntamente reunir
!w-; caracte!'i:;;ticas organolópticas, Je combustibilidad y dE' con
tenido en nicot.i!1a que hayan de 0xig-irse.

7. 3 Los fardos que do aCl.:.erdo con la norma cuarta hayan
sido aceptadüs en el reconr-cimier.to efeduado por la Comi
,",i6n de Calificación y Admisión del Centro, y posteriormente,
como consecuencia de las determinaciones de combu:üibílidad
y nicotina "lfectuadas sobre sus muestras no hubiesen sido
calificados definitivamente como de clase ",Espedal.. por la
Comisión Calíficadcra Central, serán compensados con un
estímulo de dnco pesetas por kilogramo.

8.& En tanto no se modirlquen las antes cHadas caracterís
ticas, la escala de primas será la dispuesta en la Orden minis
terial de 13 de diciembre de 1967, Por razones técnicas se ad-

JI
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miten tolerancias nel 10 por 100 y 0,1, respectivamente, para
las cifras límites de combustibilidad y nkotina.

9," Esta clase de tabacos definítívamente clasificados como
..Especial» serán fermentados en la medida de las posibiJ ¡da
des, aparte y asimismo enfa¡"dados para ser entregados a Ta
bacalora, S, A" por separado del resto de la cosecha.

La liquidación de los sobn'precios resultantes a lo~ tabacos
que se clasifiquen en ..Especiah se tramitará en la forma acos
tumbrada para la liquidación de las partidas de tabaco.

Solicitud de autorizaciones y semilla

Art. 11. las solícitudes se dingirún al ilustrísimo señor
Director general de la Producción Agraria, Presidente de la
Comisión Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, cur
sándose precisamente por los señores Ingenieros Jefes de las
Zonas con residencia en las sigui¿ntes direcciones:

Zona lo" Jmagen, 4, Sevilla.
Zona 2,- Natalio Rivas, 46-50, Granada.
Zona 3." Conde de Salvatierra, 41, Valencia.
Zona 4." Centro de Fermentación de Tabacos, Plasencia

(Caceres).
Zona 5.- Centro de Fermentación de Tabacos. Avenida de

San Jorge, :n, Pamplona.
Zona 6.'" Centro de Ferm('ntación de Tabacos, Roces (Gijón]
Zona 7." José Antonio, 5, Merida (8adajoz).
Zona 8." Centro de Fermentación de Tabacos, Nuvalmoral

de la Mata {Caceres}.
Zona 9." Centro de Ferm~ntHcir'ill_ de Tab,~cos. Talavera de

la Reina (ToladcJ.

Art. 12. El plazo de presentación de instancias será fijado
por la Direc,~ión del Servicio, a la publicación de la convoca~

türia en el ..Bolptín Oficial del Estado,. y su duración minima
será dB veinte días hábiles, contados a panir de la fecha de
dicha publicación.

Art. 13. Las instancias deLe-rún contener los datos y .ser
acompañadas de los documentos que;:. se detulle.n en el articulo
quinto' de la Orden ministeríal da 14 de julio de 1945, sobre
reglamentación de las concésiones (..Boletin Oficial del Estado..
do 26 del mbmo mes) en las solicitudes de conce~ión de ..cul
tivo- y de ..cultivo y curado- y de los que se fijan en el ar
ticulo 14 de la misma Orden ministerial para las solicItudes
de ..curado~, debiendo ofrecerse en ambos cases la garantia
personal o efectiva acostumbrada y corrBsp::mdiente al exacto
cumplimiento de las obligaciones inherentes a todo conce
sionario.

Art. 14. La inclusión de un concesionario en la relación
definitiva aprobada por la Comisión Nacional le dará derecho
a cultivar y, en su caso, a curar tabaco, pero sólo durante
la campaña obíeto do la presento convocatoria, si bien tendrá
derecho preferente al cuHivt) en cam9añas sucesivas, siempre
que no haya sido Cbj(,I:O ce sanción reglamentaria o haya cul
tivado en la campalin. precedente plantas en número superior
al de su concesión.

Art. 15. Los permisos de concesiones parirán retirarse en
todos los casos en que los conce.sionarios dej"n de cumplir los
preceptos reglamentarios y demás instrucciones que la Direc
ción dicte, especialmenle sobre el cultivo, curado, lucha C¡JllLra
plagas y ma~pulación del tabaco en general, así como a aque
Has concesionarios que, lejos de colaborar con el Servicio,
impidan deliberadamente la actuación de su personal.

Art. 16. No se autorizarán las concesiones de "cultivo.. y
ccurado.. en los términos mun:cipaJes y comarcas en que con
curran las cil'Cunstanc!as establecidas en el artículo sexto ce
la Orden ministerial de 14 de julio de 1945, sobre reglamenta
ción de concesiones.

Art. 17. Para utilizar una cO¡"lcesión será preciso estar en
posesión de la licencia de cuJUvo debidamente formalizada.

Art. 18. La semilla terá facilitada gratuita:.nente por el Scr~

vicio, prohibiéndose terminantemente a los concesionarios ~u

obtención, excepto aquellos que colaboren al efecto y sean auto
rizados para establecer campos de plantas madres, cuya. semilla
en su totalidad sera. adquirida por el Servicio.

Art. 19. El Servicio podrá autorizar concesiones de semi
lleros de venta de plantas a cultivadores, de forma que para
cada zona la superficie que se autorice unida a la de los
oficiales, garanticen con el margen de seguridad adecuado, una
extensión mínima que será fijada por la Dirección, la que po
drá en caso de no alcanzarse dicha extensión en algunas zo-

%1]

nas, contratar con cultivadores semilleros de reserva subven
donados, sobre valor de planta producida y no vendida, dando
a los mismos la extensión necesaria y siempre de acuerdo con
ias posibilidades presupuestarias del Servicio.

Art. 20, ,La cantidad de semilla qua de~era sembrarse por
metro cuadrado de semillero y el numero de plantas a culti
var por hectárea, serán fijados por la Jefatura de cada zona
con arreglo al tipo de tabaco, a la variedad y la fertilidad y
demás circunstancias dei terreno.

Art. 21. Queda en suspenso la tolerancia que ·se establecq
en el articulo 30 de la Orden de este Ministerio de 14 de julio
de 1945, en virtud de la que quedaban exentos de sanción los
concesionarios a quienes en las verificaciones practicadas se
epreciara en la plantación plantas procedentes de semillas no
facilitadas por el Servicio en cuantía hasta del 3 por 100 de las
cultivadas.

Las sanciones económicas que establecen los artículos 53 al
57, ambos inclusive, de la Orden ministerial de 14 de julio ee
1945, para esta clase de infracción serán aplicadas en su grado
máximo y los tabacos al s¡¡r entrados en los centros de fer
mentación, serán clasificados a los precios señalados para los
del tipo A, con un descuento del 2S por 100.

Art. 22. Las licencias para el curado podrán concederse a
las Organizaciones Sindicales, Sociedades o particulares, pero
tendrán derecho preferente las Cooperativas de Cultivadores.
y en todos los casos será condición precisa que el contrato
para la adquisición de tabacos en verde sea aprobado por la
Dirección del Servicio, la que a su vez fijará el. precio mínimo
a que deberá pagarse por los concesionarios a los agricultores.

Art. 23. La concesión de licencias para curado se regirá por
lo dispuesto en el Reglamento de Con;:;csione3 aprobadas po.r
Orden ministe..-ial de 14 de julio de 1945.

Entre[}a dI:' tabacos

Act 2, Las en1,rcgus de las cosechas de tabacos por los
conceSiOnarÜ}S se efectUfUán dentro de las fechas que oportu
namente fijani la Dirección del Servicio a. propuesta de las
Jefaturas de Zona en los centros de fermentación siguientes:

Zona 1" La Rinconada (Sevilla).
Zona 2." Granada y Málaga.
Zona 3. 8 Albal y Rotglá (ValenciaJ.
Zona 4." Plasencia y Jaraiz de la Vera (Cáceres).
Zona 5.'" Pamplona.
Zona 6. 8 Gijón y Pontevedra.
Zona 7." Mérida y Don Beníto tBadaíoz).
Zona 8,8 Navalmoral de la Mata y Jarandilla de la Vera

fCáceres) y Candeleda {AvilaJ.
Zona 9." Talavera de la Reina {Toledo} y Candeleda (Avila).

Los concesionarios estarán obligados a transportar los ta
hacl)S por su cuenta al centro de fermentación más próximo al
cmrlazClIniento de sus secaderos.

Cuanao por conveniencia o necesidades del Servicio hubie..:
l'an de entregar su cosecha en otro centro, será el transporte
~gualmenté por su cuenta si el aumento de la distancia es igual
o inferior a 30 kilómetros, pero si el mismo fuese superior, en·
tonces les gastos de transporte que se originen por exceso ce
distancia serán de cuenta del Servicio. con arreglo a las tari.:l
fas de transportes que para cada caso apruebe la Dirección del
mismu a propuesta de la Jefatura de Zona correspondiente, la
que previamente debera oír el criterio de las Asociaciones de
Cultivadores interesados.

Transcurrida la fecha señaJada para r:l cierre de los centros
de fermentación, se considerara como contrabando el tabaco
que los concesionarios retengan en su poder, aunque se en
cUQntre en los mismos secaderos, si no se ha cumplido lo dis
puesto en el artículo 48 de la Orden ministerial de 14 de julio
de 1945.

Art. 2;'i. El tabaco se presentará para su recepción en la
forma que disponen Jos articulas 43 y 44 de la Orden minis
l,erial de 14 de julio de 1045 y las instrucciones dictadas para
cada caso por la Dirección del Servicio, no acepttmdose el que
manifiestement~ no pueda ser utilizado en las labores de la
Renta por sus malas condiciones de curado y madurez defi
ciente, extremándose el rigor en la admisión del que se: pre
sente con humedad excesiva o en mal estado de sanidad. así
como a los dañados por el «cenizo», "podrido", «arrebatado-.
por intensos ataques de "moho azul», pulgón, etc" o perjudi
cados por exceso de humedad o polvo, rechazándose las hojas
vaciadas. las heladas y los tabacos procedentes de segundas
<-ortas qu~ no estén expresamente autorizadas.

•
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6fitabiJizados obtenidos por el Servicio o procedentes de centros
extrúnleros, y cLlalquier actividad de orden agronómico que
r,l Servicio crea conveniente realizar,

18 mm.

19 mm,
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38

COMERCIO

Marca Lado
del calibrador del cuadrado

de la. malla

DEMINISTERIO

L La zon'1 de aplicación de las presentes normas será la
comprendida desde el paralelo de la línea fronteriza con
Francia hasta el meridiano de Punta Europa, incluyendo las
islas Baleares y las provincias marítimas de Ceuta y Melilla.

La Comisión Pennanente de Pesca del Mediterráneo, creada
por Orden ministerial de ?6 de mayo de 1970, reunida por
segunda vez en noviembre último, ha ratificado los acuerdos
de la pl'lmera reunión, en el sentido de que existe un claro
estado de sobrepesea en nuestro litoral mediterráneo, por lo
que interesa que para evitarlo en lo posible se dicten las nor
mas que a continuación se ~~specifican.

Este Ministerio, a la vista de la propuesta formulada por
la Subsecretaría de la Marina Mercante como consecuencia
de lo interesado por la mencionada Comisión Permanente de
Pesca, ha te-.üdo a bien disponer lo siguiente:

Art 3.'3. Se autoriza al Servicio para qUE', previa la trami
tación normalmente establecida, proponga y lleve a cabo los
gastos necesarios para conservar su organización actual, de
~~cuet'do con las modalidades que se establecen en la presente
convocaiorül, y para agilizar al má~~imo el pago de las liqui
eladanes de las partidas de tabaco a los concesionarios.

Arl :H Quedan eXpreSaJ1lüntl' derogadas todaS las disposi
r!ones en conlrndíccíón cen las que la prcsonte Orden d<:ja
~~:'¡ablec¡dhs.

Segunda.~Pesca de "arrastre~<

!. Se regirá por lo dispuesto en el Reglamento aprobado
POl' Orden ministerial de 7 de julio de 1962 ("Boletín Oficial
del Estado~ f,úmcro 169), con las siguientes adiciones y modi
ficaciones:

11. La Helivid,Li máxima de bs embarcaciones dedicadas
a esta clase de pesca, según el trozo de litoral en que se rea
llee, será la que se fija a continuación, siempre que no se opon
ga a las disposiciones dictadas por la autoridad competente
en materia ~:'l.boraL

1,2. Desde la frontera r,"anco-cspaúola hasta el limite Sur
de la provincia de Castel!ón se establece un esfuerzo pesquero
mú':imo de fioce horas por dia y setenta y dos semanales.

1.3. Desde el límite sur de la provincia de Castel1ón hasta
el 1l181·idiano de Punta Europa (incluidas las provincias de
Couta y Melilla y archipiélago balNlrJ, rJiedséís horas por día
y noventa y EelS horas semanales.

1.4. Fstos esfuerzos máximos de pesca est~t·án en vigor
por un período de tiempo que finalizará el 28 de febrero de 1973,
(mtendióndose que se contarán desde la saJídn de puerto hasta
su regreso al mismo puerto.

1.5. Las llnras de salida y entrRda én puerto se fijarán por
las Federadones Provinciales de Cofradías de Pescadores para
cada Distrito Marítimo, recabando el visto bueno de la auto
ridad de Mar'Ína de cada provincia.

2. Las dimensiones mínimas de las mallas de cope del arte
serán las que diagonalmente extendidas, estando usadas y
mojadas, permitan el fácil paso dEl un calibrador como el del
anexo J, hasta las siguientes marcas:

Fibras de poliamida (nylon) .
Fibras de polietineno {plástico) y

cáñamo , ,,,.,,,.,,,.,., .. ,,,.,

::-v!a1erial de la red

DISPOSiCIONES ADlCIO~ALES

Art. 26. Los gastos que se originen en los centros de fo1'
mentaciim por incumplimiento de la~ disposiciones relativas a
la clasificación, enterciado, sanidad y humedad del tabaco
serán de cuenta de los cultivadores, particularmente Jos que
se ocasionen por el envío a la Comisión infürmativa dC' los lotes
en que hflya desacuerdo, Sielllpre que la ¡'cclamación se rcswJ
va en can ITa del reclaman [e,

La liquidación y pago de la partid!.) de tabaco a que corres
pondan Jos lotes en desacuerdo en las da"ificaciones qtH"dan\n
en suspenso hq.sta que la Comisión Nacional resuelva sobre
ellos. deduciéndose de las mismas, en su caso, el importe (le

los gastos ocasionados.

Art. 27. La determinación del exceso de humedad y del pro·
ducto inútil a descontar, además do la tara, del peso bruto
de las partidas de tabaco, se realizará por las Comisiones Cla
sificadoras, de conformidad con las normas establecidas sobre
el particular por la Dirección del Servicio, pudiendo devolver
a los locales del concesionario, por cuenta del mismo, para
que seal'. sometidos a nueva desecación, los lotes que presenten
humedad excesiva o mojados, pudiendo asimismo la Comisión
Nacional, si se prueba mala fe en el concesionario, por reite
ración del exceso de humedad en sus distintas partidas, pri
varle del derecho de preferencia de cultivo en sucesivas cam
pañas, previa propuesta del Jefe de Zona aceptada por la
Dirección del Servicio.

Art. 31 Declarada oficialmente por Orden ministerial de
13 de enero do 1962 ("Boletín Qflcial del bt.ado» del 24) la exis
tencia de la enfermedad producida por el hongo "Peronospora
Tabacina,. y la utilidad pública de su extinción, los concesio
narios quedarán obligados al cumplimiento de cuantas dispo
siciones se hayan dictado o se dicten en lo sucesivo para com
batir dicha enfermedad y su propagación, tanto en los semi
Heros como en las plantaciones.

Art. 32. Se faculta a la Comisión Nacional para que auto
rice a la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco el cultivo de parcelas con la extensión nece
saria en las zonas o comarcas que sean oportunas y en la forma
('TI que S"l estima conveniente, para disponer en ellas cultivos
con fines experimentales y científicos, que no quepan en la
ordenación normal de las concesiones, tajes como la produc
ción de capas mediante el empleo de semillas adecuadas y
métodos culturales especie.lcs, la producción de hibridos indus
triales de primera generación, la multiplicación de híbridos

Art. 29. Por el solo hecho de la presentación de instancias,
los solicitantes aceptan todas las disposiciones contenidas rm
el Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Orden ministorial de
14 de julio do 1945, sobre el Reglamento de Concesiones para
el Cultivo del Tabaco, así como también las disposiciones de la
presente convocatoria y el cumplimiento de los preceptos que
aleta la Dirección del Servicio NRcional áe Cultivo y Fermen
tación del Tabaco por medio de cualquiara de sus Dependen
cias, referente a todas las operaciones de cultivo, curado, recep
ción, clasificación, etc., viniendo obligados, por tanto, a faci
litar las investigaciones que se requieran en los semilleros,
plantaciones, secaderos, inventarios de plantas y hojas. Contra
el resultado dejas resoluciones de la Dirección cabrán los
recursos ('stnbI~cidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 30. Todas las relaci<Jnes de los concesionarios con d
Servicio no detnlladas en la presente convocu¡.orü" así como
cualquier caso de duda u omisión que se prest:nte-'en la apli
cación de la misma, serán resueltas con arreglo a lo que f s
tablezcan las disposiciones vigentes por las que se rigo d
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación dc! Tabaco y,
en caso de no ser posible, con arreglo a la intcrpl~hción de
la Comisión Nacional, contra la que podrá rccurrirsc en la
forma reglamentaria.

Descuentos

ArL 28. En cumplimiento del Decrdo de 17 de marzo de
1960, se efectub.rán los siguientes descuentos:

a) En concepto de derechos y gastos de vigilancia, el 1 por
100 del importe de las entregas de tabaco, incluyendo las pri
mas u otros beneficios.

b) En concepto de servicios, obras e instalaciones, el 1 por
100 del importe de las entregas de tabaco, incluyendo las pri
mas u otros beneficios,

2.1'


